
 

 

 

CONSTANCIA: Manizales, Caldas, 9 de julio de 2021. Paso a despacho de la 

señora Juez, informándole que conforme lo previsto en los artículos 446 y 110 

del C.G.P., en traslado la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, no hubo pronunciamiento 

alguno por el ejecutado; revisada la misma se encontró acorde con el 

mandamiento de pago.  El juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

comunicó embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria  
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, la suscrita 

Funcionaria de cara a lo establecido en el art. 446 numeral 3° del CGP, 

resuelve APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por el 

auspiciador judicial de la parte ejecutante, toda vez que la encuentra 

ajustada a derecho, sumado a que no se presentó objeción alguna por la 

parte ejecutada.  

 

De otro lado, se dispone agregar al expediente el oficio 639-2021 

proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales. 

Comuníquese al mentado Despacho que la medida de embargo de 

remanentes no surte efectos, dado que los remanentes dentro de la 



 

 

presente causa se encuentran embargados por cuenta del Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Manizales 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 


